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PARTE OFICIAL.

S. M . lá R e i n a  y su augusta Hermana la Serení- 
lima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ministerio de la Guerra .=Excm o. Sr.: Hoy á las 
nueve de la mañana ha llegado S. A . el Regente del 
R eino  á este punto sin novedad con la división que 
le acompaña, después de descansar en Lezuza hasta 
el amanecer de h o y :  tanto en este pueblo com o en 
los demas de su transito ha recibido particulares 
muestras de adhesión y respeto , siendo de notar que 
sin embargo de no tenerse noticia alguna de su ve
nida, el recibimiento en todas partes ha sido con 
i lum inaciones, repiques y aclamaciones. Las tropas 
siguen su marcha con decisión y entusiasmo.

De orden de S. A .  lo com unico á V. E . para su 
conocimiento y demas efectos. Dios guarde á Y . E. 
muchos años. Cuartel del Regente en el Bonillo á 9 
de Julio de 1843.z= Agustín Nogueras.=Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .

P a r ís  4  de J u lio •

Acabamos de recibir de R io -Jan eiro  el D iario  de Com er
cio  hasta el 2 de Mayo.

E l  casamiento de la hermana del Emperador la Princesa 
Doña Francisca con el Príncipe de Joinville  se ha celebrado 
el r.° de M ayo en el palacio de Boa-vista  (residencia impe
r ia l ) ,  dando la bendición nupcial el obispo de Rio-Janeiro. E l  
conde de Olinda y  el barón de Montealegre han sido los testigos. 
Las fiestas han sido muy animadas

Por la corbata de guerra francesa la Coqueta  , que había 
sido enviada á Montevideo el I I de A b r i l ,  y  que ha regresa
do á R io-Janeiro  el 28 , se han tenido noticias de aquel pun 

to que alcanzan al 18 del mismo mes. Por este conducto se ha 
sabido que el ministro ingles residente en Buenos-Aires ha apro'- 
hado la conducta del comodoro Purvis que no lia reconocido el 
bloqueo de Montevideo. L a  siguiente ca rta , publicada por el 
D iario de Comercio* aclara algún tanto los hechos presentados 
incompletamente hasta aquí.

Montevideo 18 de A b r i l .= E s t a  noche ha llegado la Coque
ta para invitar al almirante francés á que asista al casamiento 
del Príncipe de Joinville. E l  estado de los negocios de este 
pais es tan g r a v e ,  que el almirante se ha visto obligado á res
ponder que con gran sentimiento suyo no podía ausentarse de 
Montevideo Los franceses se han armado , y  hoy se han con
tado 24  compañías bien organizadas , fuertes de 2600 hombres 
de infantería con seis piezas de artillería. E l  entusiasmo es 
grande , á pesar del cónsul francés , que siendo oribista deci
dido , ha hecho todo lo posible para oponerse al armamento dé 
sus compatriotas.

B r o w n ,  llegado á Montevideo el 7  con su escuadrilla , se 
apoderó de la isla de los Ratones con la pólvora que alli habia» 
E l comodorp ingles ha enviado el IO dos bergantines contra 
B r o w n ,  que se ha visto obligado á retirarse dejaudo la isla y  
la pólvora.

L a  ciudad está enteramente tranquila y  bien armada : como 
no hay ni habrá mas b lo q u e o ,  Montevideo 110 será tomado. 
Se dice que se hará una salida para obligar á Oribe á levantar 
el sitio. Los franceses quieren salir á toda costa. Ribera se apo
deró de Colonia y  de Maldonado. Probablemente se enteuderá 
cou Paz para el ataque proyectado. Oribe hace dias que per
manece en la inacción. ( Comm .)

Escriben de Constatitinopla el 1 4  de Jun io;
Se ha manifestado alguna mejora en el estado do Reschid* 

ba já ;  pero como en mucho tiempo no podrá volver á su pues
to, se ha nombrado Kaimacan de la provincia de Andrinópolis 
ai antiguo gobernador de Silistria M irza-Said , bajá que man
dará el campo de maniobras de Andrinópolis.

E l  príncipe A lberto  de Prusia ha terminado ayer su cua
rentena , y  ha sido cumplimentado hoy por Fethi - A dm ed-bajá , 
encargado del Sultán, y  por Mumtaz-efFendi, encargado pro
visionalmente del ministerio de N¿gocios extranjeros. ( I d )

L a  elección del Príncipe de Servia no se ha podido verifi
car el 16  de J u n io ,  y  se ha trasladado al 3 de Julio siguien
te. E l  Príncipe Alejandro se retirará á un convento en R a g o -  
w itz  hasta que el pueblo haya decidido. L es  dos Ministros 
W u cs itch  y  Petroniewitch pasarán á K ragujew atz  para no in 
fluir en la elección con su presencia. Si la elección no se veri
ficase en el dia señalado, Wucsitch y  Petroniewiti h volverán, 
según se d ice , á lomar la dirección de los negocios.

L a  autoridad de los firmanes de la Puerta ha sido por con
siguiente desconocida; pero los turcos 110 manifiestan por ello

el menor disgusto, porque'esta derrota recae enteramente «obre 
la Kusía, que ha impuesto al Sultán la destitución del Princi
pe Alejandro. En la asamblea que se verificó el 1 6 de Junio, 
los diputados ; e* 11 número de 69 , han declarado casi por uu i-  
ai mi dad que la Rusia tenia el derecho de proteger á la S^rria^ 
pero no de tiranizarla. Los diputados se han retirado , protes
tando que no elegirían á otro Príncipe que á Kara G eo rge-  
Tvitch. Rifaat-bajá se ha consó vado fácilmente, del papel, tan 
triste que representaba en este asunto , viendo ia situación casi 
ridicula en que el barón de Lievcn se halla en Belgrado.

(Siéclt.)

E l vicealmirante Maekan ha llegado á Tolon el 3o de J u 
nio á bordo del vapor Asm oden  , que ha traído desde Africa  á 
Marsella al duque de Aumale. M r. Mackaíi debe enarbolar su 
pabellón á bordo del navio de tres puentes el Océano*

{Debats*)

Escriben de Petersburgo con fecha 20 de Junio:
E l  Gobierno acaba de sancionar un decreto , por el cual 

se concede una cantidad determinada á todo habitante de la 
Siberia oriental que contenta en el casamiento de su hija ó 
de su parienta con uno de los desterrados de Siberia , y  que 
admita á este como trabajador en su casa. (Id.)

Por el paquebote francés de Levante hemos recibido los 
periódicos de Constantinopla del 17  de Junio y  de Esmirna 
del 19.

Se lee en el D ia rio  de Constantinopla:
El dia 8 hubo una conferencia entre sir Stratford Canning, 

Mr. de Boutenieff, Mumtaz-efFendi , Ministro interino de N e 
gocios extranjeros, y  Said-efFmdi. Esta conferencia, que s^gun 
se dice* se ha prolongado hasta muy entrada ia noche, tenia 
por objeto la cuestión persiana. (Comm.)

Leetoos en el tm parcial de Esmirna lo siguiente ;
Escriben de Andrinópolis que va á formarse en dicha c iu

dad un campamento considerable: se aguarda de un dia á otro 
la llegada de un cuerpo de ejército de l 6S hombres de dife-, 
reutes puntos del imperio. Parece que el estado de efervescen
cia en que se halla la Grecia lia provocado esta medida , y  
que la Puerta quiere hallarse prevenida contra cuafqui^r in
cidente que las turbulencias en aquel pais pudiera suscitar en 
sus provincias limítrofes. (Id .)

Escriben de Benguelour ( ín d ia )  con fecha 2T de M t y o  
que una embajada de Pekín acababa de llegar á la corte del 
R e y  de A  va y  de Pegu. (Id*).

FOLLETINEstado de los ingresos y  gastos de la instrucción p rim a ria  
en  18 4 2.

E l  Sr. Ministro de Instrucción pública acaba de dar á luz 
V de distribuir á las Cámaras , con arreglo á lo que previene 
la ley  de 18 de Julio  de l 836 * el estado de los ingresos y 
gastos de la instrucción primaria en el año de 1842. Las d i 
versas partes que contiene indican de úna manera distinta por 
departamentos los abonos hechos por el voto de los consejos 
municipales y  de los consejos generales , el importe de las im 
posiciones establecidas de oficio por Reales órdenes y  las d i 
versas clases de gastos obligatorios ó arbitrarios*

Ingresos.^¡Fondos com unes.

Los recursos comunes aplicados especialmente á los gastos 
ordinarios y  obligatorios han llegado á la suma de 8 .8 5 7 * 16 8  
fra n cos , 9 4  es. del modo siguiente:

Fundaciones, legados y  donaciones 1 8 9 ,7 4 3  fr. * 82 es*
Abonos sobre las rentas ordinarias de los comunes 

4*555,84o f r . , 9 5  es.
Imposiciones especiales votadas por los consejos municipa

les 3  7 8 0 ,1 2 0  f r . , 5 es.
Imposiciones establecidas por R eal órden 363,464 fran*

•OS, 12 CS.

Suma total 8.857,168 fr. , 94
N o  ha habido necesidad de recurrir á la imposición de 

oficio mas que por 3 4 2 9  comunes.
En nueve departamento^, los Ardennes , P A u b e ,  E u re-e t-  

L o i r ,  la L o i r e , L o t , la M a r m e , la Meurthe , el Sena y  
Plonne , ningún coinun ha sido impuesto de ofieio.

En 14  departamentos , l ’A l l i e r , B o u ch es-d u -R b o n e , D ro *  
m e , L o iret ,  H a u te-M a rn e ,  M e a s e ,  P O ise, Haut y  Bas-Rhiu, 
Haute-Saone , D euX -Sévres , Somne , V a r  y  la V a n d e  , menos 
de diez comunes han sido impuestos de oficio.

Los departamentos donde esta medida ha debido ser apli
cada en mayor proporción son los de Calvados , la Chácente, 
Cher , Corsé, C reu ve , Dordogne, P L é r e ,  H a u t e - L o ir e ,  L o -  
ze r e ,  P u y  de D o m e , Hautes-Py rénées y  S a o n e -y ^ L o ire , 2 0 t  
comunes han sido impuestos en Puy de D o m e ,  y  228 en 
H autes-P y  rénées.

Sin embargo , cada año disminuye el número de comunes 
que dejan de cumplir la ley. En 18 4 1 hubo 3639 * y  en 1842 
no ha habido mas que 3429: de manera que hay una diferen* 
cia de 2 1 0 .

Fondós departam entales.

Todos los consejos generales han votado en los límites p res
critos por los presupuestos las sumas necesarias para cubrir  los 
gastos que pesan sobre cada departamento* En 6 t  departamen
tos se han Votado los dos céntimos adicionales autorizados por 
la ley dé 28 de Junio dé l 835: t ?  departamentos han vota
do mas de un céntimo: seis departamentos no han Votado mas 
que un céntimo ; y  en dos, el L o t-e l-G a to n o e  y  el Sena, han 
votado menos de un céntimo*

Tres consejos generales, los de Árdennes, Doubs y  fíaut- 
R h in , han votado para aumentar los recursos afectos á los gas
tos de instrucción primaria é imposiciones extraordinarias que 
han sido autorizadas por leyes especiales.

El consejo general de Corsé ha votado independientemente 
de la imposición de los céntimos adicionales, insuficientes para 
los gastos ordinarios, un recurso provisional sobre los céntimos 
facultativos que ha aplicado en parte á los gastos extraordina
rios. La  administración no ha creído deber desechar estas cuen
tas, porque en último resultado este departamento ha consa
grado á los gastos obligatorios de la instrucción primaria una 
suma mas considerable que la que podía ser obligado á sum i
nistrar , y  porque las sumas que ha decretado provisionalmen
te sóbre los céntimos facultativos batí tenido por resultado me
jorar algunas clases del servicio de la instrucción primaria y  
disminuir los subsidios del Estado.

E l  importe de los recursos departamentales ha sido do 
4 .7 5 7 ,2  14 f r . , 80 es.

A  saber:

Resto disponible de céntimos facultativos de 1840 trasla
dada á t 8 4 2 ,  I i , 3 l I fr, , 7 5  es.

Resto disponible de céntimos adicionales 6 7 9 , 4 3 6  fr* 
l 3 es.

Recursos provisionales sobre los céntimos facultativos 
de 18 4 2 , 2 8 ,3 0 7  r̂* > es.

Céntimos adicionales de 1842, 4*°8o 383 f r . , 83 es.
Imposiciones extraordinarias establecidas por leyes espe

ciales en tres departamentos 5q ,q q 5 f r . , 34 es.

Suma 4 . 7 5 7 , 2 1 4  fr*} 80 es.



Escriben de Ginebra el 29 de J u n io :
L a  c iudad de G in ebra  ha celebrado boy  con una p o m 

pa poco acostumbrada la Festividad de su ilustre c o m p a tr io 
ta J .  J .  Rousseau. A n u o c ia d a  m ucho tiempo había , se a g u a r
daba con ansia el dia de la l lagada  de esta fiesta por los d e m ó 
cratas de la población* N o  ha habid o en ella  el menor desor
den. ( Consi.)

A  bordo del T on n erre , que ha llegado á M arsella , vienen 
cuatro yeguas hermosísimas enviadas al R e y  por el baja de 
Egipto. Entre los demas regalos que envía el virey, vienen un 
león , una antílope y  dos girafas. (Id.)

E l  H a n n ó v e r  y sus ciudades anseáticas se muestran d e c i 
didas á no entrar eu el Z o l lw e re iñ .  C om o es de p r e s u m i r ,  la 
In g laterra  tiene una gran parte en esta resolu ció n,  s ó b r e l o  
c u a l  110 la cen su ra m o s,  porque toda nación tiene el derecho de 
defender sus intereses. ¿Pero  será cierto que el representante 
de la  F ra n c ia  en H a n n ó ve r  h a y a  contribuido poderosamente á 
im pedir  la reunión de este reino al Z o l lw e re iñ  f  U n  periódico 
lo asegura,  y  no nos maravillaría  que esto luese cierto. N u e s 
tro G obie rn o  siempre ha abrazado el peor partido con respec
to á la unión de las aduanas: nosotros pudiéram os haber im 
pedido su nacimiento por medio de hábiles concesiones; mas 
puesto qu e  y a  ha n a c id o ,  convendría  auxiliarla  para  qu e  lle
gase  á su desarrollo , y  atraer á ella al Austr ia  con nuestros con
sejos; y sometida esta á una doble  iníluencia , facil itarla  todos 
los medios de crearse una marina para en caso de necesidad te
ner un aliado contra la Inglaterra.  (Siecle.)

U na parte de los principales árabes hechos prisioneros en 
la smala de A b d - e l - K a d e r  han sido conducidos á las islas de 
Santa Margarita , en donde permanectrán hasta nueva orden. 
Los demas han sido enviados á la provincia de Oran para íor- 
mar de ellos una tribu en el mismo territorio que antes ocu
paban. ( N ationaL)

Se lee en un p eriód ico  ministeria l :
Parece que el cónsul Francés residente en Puerto-Príncipe 

(H a it i  ) ha dado algunos pasos cerca del Gobierno provisional 
para sondear sus intenciones con respecto á la deuda haitiana con 
la Francia. A l  principio se le dió una respuesta evasiva , y  des
pués otra muy poco Favorable. En consecuencia del aviso que 
se ha dirigido á Paris, el Ministro de Negocios extrangeros ha 
encargado al cónsul haga saber al Gobierno haitiano que si el 
semestre atrasado no se pagaba con el corriente luego de ven
c i d o , el Gobierno Francés se vería en la necesidad de tomar 
medidas extraordinarias para o b liga rá  la R epública  de Haiti á 
cumplir con sus empeños. {Id,)

L a  ciudad d e T a la h a s s e ,  en la F lorida , ha sido entera
mente destruida por un incendio: ni una sola casa ha quedado 
en pie. L a  perdida se calcula en medio millón de dollars. (Id .)

N o  podemos creer que los americanos hayan visto con tran
quilidad á los ingleses plantar su pabellón en las islas Sand
wich. Hé aqui el extracto de una carta de M r. W e b ste r  que 
inserta el Standard, dirigida el 14  de Diciembre de 18 4 2  a ios 
comisarios de dichas islas :

"L o s  Estados-Unidos han considerado las autoridades exis
tentes dé las  islas Sandwich como un Gobierno el mas conve
niente á las poblaciones del paisy  corno resultado de su elección: 
el Presidente opina que el ínteres de todas las naciones exige que 
ningún poder exlrangero se entrometa en su Gobierno. De cuan
tos buques arriban á esas islas, la mayor parte pertenecen á 
los Estados-Unidos, cuyo Gobierno es el que mas se ha intere
sado en la suerte de las islas Sandwich. Esta consideración 
obliga al Presidente á declarar que el Gobierno de las islas 
Sandwich debe ser respetado, que ningún poder debe en lo su- 
cesive tomar posesiou de ellas, bien con el objeto de conquis
tarlas ó para su colonización , y  que ningún poder debe entro

meterse en los actos de su gobierno, ó procurar conseguir p r i
vilegios para su comercio.”

E! Presidente, sentando las mismas consideraciones en su 
mensaje de 3o de Diciembre de 1842 , decia que si un poder 
extrangero abrazase una política contraria , su Gobierno q u e 
daría justificado si.hacia sobre ello serias reconvenciones.

( Const.)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S ,
Sevilla 6 de J u lio .

Esta ciudad está en la mayor consternación con motivo de 
la aproximación del general V a n -H ale n ,  que se sabe aqui por 
la llegada de los junteros de E c i ja ,  pm?s por lo demás no es 
posible saber la verdad de nada: tanto es lo que se miente. 
Se ha creado una comisión militar y se ha establecido un es
pionaje inquisitorial. Pero no es esto lo peor, sino que van 
arruinándonos de dia en dia con las continuas exacciones que 
nos están impouiendo. Si esto sigue asi,  no sé dónde hemos de 
ir á parar. Por de pronto se nos ha impuesto el pago de un 
mes de alquiler de la casa en el término de seis dias , la con
tribución del culto y  clero en el de cuatro, la de Frutos c iv i 
les al momento.

Ademas se ha impuesto al comercio una contribución indi
recta de 100$ duros, otro tanto á los hacendados, con mas 
dos meses de arrendamiento de las fincas rústicas. Por esto pue
den W .  ver cómo estos hornb es no reparan eu nada con tal 
de llegar á su objeto. Todo lo atropellan sin miramiento nin
guno con tal de hacer dinero para alimentar la insurrección. 
Sin e m b a rg o ,  los recursos deben concluirse al fin, y  entonces 
adiós entusiasmo, porque aqui los mas, como eu todas partes 
sucederá , no gritan mas que mientras suena el metálico.

(Corresp. del Espectador.)

Lérida  7  de J u lio .

E n  la mañana de este dia han recibido orden todas las 
tropas del general Zurbuno que por aqui se encuentran para 
salir de este punto con toda prontitud , sin que se sepa hasta 
ahora con certeza la dirección que llevarán. A cerca  de esto 
corren vanas versiones: dicen unos que la marcha es a F ra ga ,  
otros que las tropas todas, inclusas las del general Seoane , van 
á acantonarse á las orillas del E b ro ,  y  hay también quieu 
asegura que la dirección es á Zaragoza con el objeto de for
mar alli el grande ejército que ha de salvar al p a ís ; pero lo 
mas cierto parece, según posteriormente se ha d icho, que la 
dirección del ejército es á Teruel á fin de sofocar la rebelión 
en aquel pueblo , para después ir á encontrar al Regente. El 
entusiasmo en las tropas, á pesar de las innumerables especio
tas que se vierten, es grandísimo; y  el ánimo de estos valien
tes, eu lugar de decaer, se afirma cada dia mas y  mas.

Remito adjunta una manifestación que han hecho á la M i 
licia de Madrid , Zaragoza y Cádiz las tropas de esta división: 
se están reuniendo las firmas, y  se mandará al instante un origi
nal á cada uno de aquellos pueblos. (Id  )

San Sebastian 7 de J u lio .

Desp lies de muchos dias de rumores y  noticias alarmantes 
que lia 'esparcido el c lub de Bayona y  sus agentes Franceses, 
con el fin de que este pueblo se pronunciase, ocurrió el dia 3 
del corriente que en el mismo momento de llegar una lancha 
de Bilbao con i 5‘d duros que halda pedido este general á aque
lla aduana , se pronunció en la Cancha un tal Balboa con c u a 
tro ó cinco guardacostas que tenia á sus órdenes, deteniendo 
dicha lancha. Su intención era dar el grito para ver si la c iu 
dad secundaba el movimiento; pero afortunadamente dió la ca
sualidad de que se paseasen en e! muelle algunos Milicianos 
(eran las siete y  media de la larde), los c u jíe s ,  teniendo no
ticia del caso, entraron inmediatamente en la ciudad, é hicie
ron tocar generala , reuniéndose instantáneamente el batallón, 
que intimida ron á los conspiradores. Estos contaban sin dispu
ta alguna con militares de la plaza. Balboa, visto el mal electo 
de su empresa, se Fugó , consiguiendo llevarse la mitad del 
dinero.

1 Parecía que esta lección dada por el pueblo á los revolto- 
1 sos debía hacer desistir á estos de sus maquiavélicos planes* 

pero por desgracia no ha sucedido asi : el oro corruptor siguió 
cundiendo , y  no Faltó quien tendiese la mano para alcanzarlo. 
A  las horas en que esta escribo está la insurrección desenvol
viéndose. E l  conde de las N a va s ,  que llegó a y e r ,  logró sedu
cir á la tropa haciéndola pronunciar en sus cuarteles. Las au
toridades , tratando de evitar la efusión de sangre, han transi
gido con la revolución. Estas se encuentran en este momento 
ocupándose del pronunciamiento: 110 sé qué proposiciones ha
brá habido; pero parece que se han avenido A que á las doce 
del dia se haga publico aquel, proclamando la Constitución de 
1 8 0 7 ,  Isabel I I  constitucional, Regeucia del D u que  de U 
Victoria  hasta el 10 de Octubre de 1 844 y  programa del M i
nisterio López. Fácil  será á V V .  conocer que estos dos últi
mos puntos han sido establecidos para obtener el asentimiento 
de la Milicia. Se duda todavía que esta se adhiera ; pero si lo 
hace, .«era únicamente por no comprometer á la población en que 
v iven , teniendo en ella un sangriento choque con las tropas. 
L a  población no ha tomado parte en estas cosas. (Id.)

M A D R I D  1 1  D E  J U L I O .

Las satisfactorias noticias ú l t i m am e n te recibidas 
de An d a lu c í a  han rectificado la opinión publica,  que 
por tantos medios se trata de e x t r a v i a r ,  y  han vuel 
to á abrir  nuestro corazón a la grata esperanza dé 
que la nueva guerra civi l  que nos arnenáza'con todos 
sus horrores no llegara á enrojecer  con española 
sángrelos campos de la península.  La  desconfianza y  
la desunión que van cundiendo en algunos de los 
puntos sublevados;  la natural  antipatía que muestran 
los pueblos á ciertos hombres ; los rápidos progresos 
que han hecho las tropas leales en Có rd o ba ,  Ec i j a ,  
Carmona y tal vez á estas horas en Sevilla;,  el buen 
espíritu de que van apareciendo animados muchos 
pueblos del reino de V a l e n c i a ,  todo anuncia que hi 
penosa situación que atravesamos no puede por! mu-  
cho t iempo prolongarse , y que por fortuna no está 
lejos una gloriosa y general  reacción en favor  de la 
paz, del orden y de las holladas leyes.

Este  desenlace fel iz ,  á que con admirable rapidez 
caminan los sucesos,  es el único posible y  verosímil* 
es el único  conveniente  y  provechoso para la naeion,  
el único que puede dejar ilesas su dignidad é inde^ 
pen dencia . .Y  él tendrá lug a r ,  á no dud ar lo ,  merced 
á los nobles y  patrióticos esfuerzos del G o b i e r n o ,  .a! 
desengaño y cansancio de los pueblos, y  á la impru-? 
dente y  desenmascarada conducta de los primeros 
caudil los de la rebelión. Nunca  es posible el t riunfo 
de una causa que encierra en sí tantos elementos-de 
disolución y de muerte.  Na tura l  es que vuelva el 
cielo por la causa de ia justicia y de la ley , y que 
premie con la mas completa victoria tanta lealtad y  
tan heroicos sacrificios. •

E n  tanto que esto se veri fi ca,  en . tanto  que vue l 
ve la paz á favorecernos con todas sus delicias,  es 
digna de admirac ión y de elogio la conducta s i e m 
pre sensata y siempre leal de las autoridades y ha
bitantes todos de la provincia de Madrid..  Inva did a  
esta por algunas fuerzas rebeldes,  la autoridad m i l i 
tar ha reasumido todo el poder protector  que en 
circunstancias excepcionales le dan las leyes; y l ibre 
y desembarazada en su acc ión,  tiene en sí  misma t o 
da la fuerza necesaria para mantener  inal terable la 
t ranqui l idad de la capital  de la monarquía y df ac e r  
respetar en ella el poder legítimo del Go bi er no  q ú a  
la Consti tuc ión reconoce.  A  este patriótico objeto 
co ad yu var á  de una manera poderosa h  Mi l icia  na
cional  de Madrid  , que firme en sus principios , c o n 
secuente en sus afecciones y modelo de lealtad é h i 
dalguía castellana en esta época de deslealtad y de 
per jur io ,  con su conducta prudente,  al par cine Vho -  
i cnte,  es el mas sólido apoyo  deí T r o n o ,  de la C o n s 
titución y de los poderes públicos legí timamente 
consti tuidos.

Total de recursos.

E l  subsidio extraordinario establecido por el presupuesto 
del Esta !o era de dos millones, y  por ésta causa el total de les 
rec ursos aplicables á la instrucción primaria ha ascendido en 
1842 á la suma de i 5.6 i 4?583 fr. y  7 4  es.

Gastos obligatorios.—Escuela* prim arias com unales.

E l  importe de los gastos ordinarios para el entretenimiento 
de las escuelas primarias comunales ha sido de i q . 220,988 
f r . , 12 es.

Se ha pagado previfionalmente para estos gastos :
Solne los Fondos de los comunes 8 .19 2 ,3 8 2  i r . ,  69 es.
Sobre los Fondos departamentales 1.552, 1 ! 5 t r . , 89 es.
Sobre los Fondos del Estado 4 7 6 ,4 8 9  fr. , 54 es.
Suma 10.220,988 Fr. , 12. es.
La  suma de 664,786 Ir .,  25 es. que ha quedado sin em

pleo sobre los productos de las imposiciones comunales per
tenecientes á los comunes que no tienen todavía escuela, está 
depositada en el tesoro para dedicarse ulteriormente á los gas
tos de instrucción primaria de los referidos comunes.

En 18 41 el Estado había aprobado para los gastos ordina
rios de las escuelas comunes 4 7 8 , 1 83 h’« 1 4^ cs*

A  pesar del aumeuto del número de escuelas, el presupues
to do 1842 presenta sobre este punto una disminución de 
1 6 9 3  Fr., 92 cs. que debe atribuirse á la ateucioa constante 
con que los prefectos se dedican á buscar todos ios recursos 
comunes, á fin de que no se acuerden los subsidios extraordi
narias mas que para aquellos comunes que tengan realmente 
necesidad de ello. L a  administración ha cuidado también de

que 110 se emplee nada para gastos extraordinarios sobre el 
producto de las imposiciones departamentales antes que el pre
supuesto de los gastos ordinarios y  obligatorios haya sido ase
gurado enteramente.

Escuelas norm ales.

Los gastos obligatorios de las escuelas normales han sido 
de 1 .6 9 8,338 Fr. , 9 8  cs.

Los departamentos han contribuido para estos gastos con 
1 .468,282 Fr. , 68 cs.

El Estado con 23o , o 56 Fr. , 3o cs.
Suma 1.698,008 Fr. , 98 cs.
Desde que las escuelas normales Fueron creadas pareció ne

cesario crear algunos dotes p ios , y  acordar un subsidio anual 
extraordinario para contribuir al mantenimiento de los directo
res y  de los maestros agregados independientemente á los re
cursos aprobados para los gastos del primer establecimiento. 
Esta es una prueba del Ínteres que tiene el país en la prosperi
dad de sus escuelas Se ha continuado satisfaciendo estos gastos 
sobre los fondos del Estado. Las aprobaciones hechas con este 
motivo han sido de 266,733 fr., 90 cs. en 18 4 1 : la disminu
ción de 0 6 .6 7 7  Fr., 60 cs. que presenta el presupuesto de 1842 
viene de que un número mayor de escuelas normales están ya  
colocadas en locales convenientemente dispuestos y  amuebla
dos de todos los enseres necesarios, y  los subsi ios extraordina
rios que se acuerdan para esle objeto deben disminuir cada año.

Com ités, comisiones de exám enes , cajas de ahorros.

Los comités de distrito , las comisiones de examen y  las

cajas de ahorros establecidas por los fundadores han dado mo
tivo á otro gasto obligatorio de 9 2 ,2 9 3  fr., 85 cs. La  ley de 
28 de Junio l8o¿) prescribiendo la organización de estos co
mités ó comisiones, el establecimiento cíe las cajas de. ahorro, 
ordenó implícitamente (art. I 3 , párrafo 3) el pago de ciertos 
gastos, á los cuales dan lugar estos diferentes seivicios recono
cidos necesarios á la instrucción primaria. Estos gastos han de
bido en consecuencia ser satisfechos íntregiámente sobre los 
Fondos departamentales.

E l  total de los gastos obligatorios d é l a  instmccion p rim a
ria es de 12.01 l , 6 s o  ir., 90 cs.

Gastos extraordinarios.

La cuenta de los gastos extraordinarios no presenta mas que 
el empleo de las sumas votadas por los consejos generales , d 
acordadas sobre los fondos dei Estado. Las aprobaciones en las 
cuentas de los comunes para esta serie de gastos no se mencio
nan, porque son muy considerables, sobre todo eu aquellos que 
pertenecen á las casas de escuelas.

Aprobaciones de las cuentas departam entales .

E l total de las aprobaciones de las cuentas departamentales 
por los gastos extraordinarios, hecha deducción de una suma 
de 35 ,4 9 9  ó*»} 68 cs. puesta en reserva, ó de la cual los conse
jos generales no han indicado su empleo, asciende á 1 .4 6 8 ,( ,6 a  
i r . , t 2 cs.

N o  se habían aprobado en 18 4 1  mas que í .3o 5 ,o o o  fr., 63 cs.



Sermo.  S r . : A  todas partes l legan los clamores de los que 
se ocupan ea representar las necesidades para obtener la r e 
forma del mal que toman por tipo en el objeto tapizado de 
su intención , pincelándolo con el color acomodado á sus d e 
seos , y P or CSf) e l ilustre ayuntamiento de la ciudad de H o l -  
gwin ha tenido ocasión de ver ciertos periódicos peninsulares,  
que  adornados con bellas cual idades de humanidad é inte
rés por td bienestar y  conservación de la floreciente isla de 
Cub a  , descuel lan por condenar las oportunas y  bien ace r t a 
das providencias del capitán general  D .  Geróni mo V a l d e s  , l e 
vantando simuladamente la idea de no corresponder á la alta 
confianza que le ha dispensado el supremo Gobi erno , y  á la 
mu y  part icular que  se merece este hermoso l ucero ,  pertene
ciente a la corona de Casti l la,  para que se le deponga del hon
roso destino que fel izmente regentea , y que con tanto acierto 
y  satisfacción públ ica ha desempañado,  l ibertándola de los 
írecuentes embates que conspiran á la caula de su e ug r aá d é -  
cimiento con la criminal  mira de abrir  una brecha secreta á sus 
perversas intencionas , que preste s e g u n d a d ,  ó cuan lo menos,  
un corto esfuerzo d? apariencia á la práct ica de un anejo mal ,  
que á manera de red se tiene tendida sobre la fortuna colosal  
que hoy res pi ra ,  para que suc umba  y  decai ga  al Ínteres de 
ambiciosas miras.

M u y  conocida es lá cuestión en la que se ha pretendido 
menoscabar la honra , celo y  pericia del capitán general  , que 
riendo correr contra su fama y  fortuna un negro celaje , para 
hacer  valer la especie de una necesidad imperiosa á su relevo,  
cuando si tales faltas hubieran subsistido ó asomádosé s i qui e
ra , las corporaciones de la isla, mas que  otras interesadas,  las 
habrían representado á V .  A .  como lo han sabido hacer  en 
otras circuiistancias, '  l levadas de la seguridad y  confianza de 
q u e ( encontrarían en las disposiciones del  supremo Gobierno 
el remedio oportuuo , que siempre con mano franca y  l iberal  
ha dictado con premura ó instantaneidad á sir bienestar.  Q u e 
riendo hacer valer  sus ideas los abolicionistas , han abusado con 
máscara  y  disfraz de las instituciones m.as sautas. ,  hasta el 
plinto de c o n v e n i r  en desgracia y  ruina dé las nácíóúes a que
llos mismos principios que pudieran canonizarlas.

T al e s  son los efectos que han producido fas ideas exa ge 
radas d é l o s  p ropagandi s tas ,  l legando á tan Vic ioso extremo 
!a obcecac i ón y  el fanatismo , que a los' ídolos de A l f i c a  s¿p- 
crifica Jos intereses y  el porvenir  de la riáemn^s "f y  áun la l i 
bertad y  las vidas de una parte m u y  p ree i osaf ae ' l a  r a za ' h l a d 
ea , sin considerar que  está representa un numero cap i faj por 
su i l us tr ac i ón,  su ta l ento,  sus costumbres , y por la ciencia 
desarrol lada de aumentar la r i queza  general  que ocupa la es
cala en dos valores.  , ; -

Esa  idea mortífera , que tan descomunalmente pers igue la 
fortuna y  tranqui l idad de los pací f icos habitantes de la isla,  
apareció en la Costa N o r t e  de e l l a ,  c e r c a r e  esta c iudad , por 
fines del año inmediato p a s a d o,  c onduci da  en un. triste g u a d a 
ño al amparo v  protección de Mr .  D a v i d  T u r n b u l l  ; y  c u a n 
do se creia ufano , l legando al interior para  vomitar la semilla 
de su criminal  intento en cumpl i mi ent o de su mi s i ón,  c r e y e n 
do recoger  el fruto de sus tareas , el ojo previsor  del capitán 
general  V a l d e s ,  con la vel oci dad del  ra yo  cortó de raiz el 
vuelo á sus esperanz as ,  por que  advert ido de su arrimo ó in
troduce ion , dio sus órdenes para capturar l o , y  tan íeliz f ue  
su pensamiento en justa correspondencia á su mismo honor y  
deber , que primero puso el pie en tierra su fiel comisionado,  
que él emisario T u r n b u l l ,  que  fue detenido inmediatamente 
y  conduci do desde esta ciudad á la capi ta l  de la isla.

Ese  secreto plan de hosti l idad que aun se v i s l u mbr ab a  en 
todo el geni o de los cubanos , c i ertamente era desconocido , y  
aun asi habria  s u c e d i d o ,  si el celo i nfat igable  del  general  
V a l d e s  no lo hubiera demostrado con el apresto de una c o 
misión secreta , que  surcó los mares con la impetuosidad no 
vista.  Sigui óse  á ello el contento general ,  y  el  voto unánime de 
los vecinos le tributó el mas rendido reconocimiento á sus 
desvelos por haber  l ibertado la jur isdicion del  veneno q u e - 
venia preparado á derramarse;  y  si este hecho és de eterna 
v e r d a d ,  ¿ q u é  motivo fundado pueden t e ner l os  impresos pe
ninsulares para atacar con i mpuni dad el celo y  v i gi lancia  
del general  V a l d e s  por la conservac i ón de la i s la ?  Oíros he
chos de i g u a l  naturaleza ha saludo remediar con acierto sur  
pérdi da  de momentos.  P ú bl i c os  han sido y  aquí  se han sabido 
los resaltados con la ma y or  seguridad'  sin f igura de ninguna 
supesh i on ,  y  la p rue ba  convenci t i va  de todos es la t ranqui 
l idad inalterable que se experimenta  em la i s l a ,  tanto en las 
cabeceras como en su interior.

A  todas partes alcanzan sus provi denci as  dictadas confor
me á la necesidad del  pais , sin que tengan por objeto depri 

m i r l a s  propi edades,  ni las instituciones del  Gobierno que f e 
l izmente nos r i g e :  antes bien con su a m p a r o , siguiendo la 
observancia d e s ú s  prevenci ones ,  se lian mejorado los pueblos 
en la administración de just ic ia,  fomento de las artes y  a g r i 
cultura , recibiendo cada uno el impulso perteneciente á la 
fuerza de su localidad ; y  sin e mba r g o  de que esta c o r po r a 
ción se l imita en la presente reverente exposición a lo que en 
ella pasa , pract ica,  ve  y  observa,  no puede menos por deber á 
la justicia que alzar su débi l  voz á la superior penetración de 
V .  A .  para representarle el honroso comportamiento del c a p i 
tán general  V a l d e s ,  y  el mal  que pudiera venir  de su relevo 
á la isla , no por falta de conocimientos en otro geíe , ni de v i r 
tudes menos apreciadas de que abunda fel izmente la nación es
pañola , sino porque para conocer  y  apl icar  el remedio a los 
males se necesita saber trazar la marc ha  oportuna que no está 
en la esfera de la l ey  , y  solo sí en el práct i co conocimiento de 
los hechos , conforme á las azarosas circunstancias de la lucha 
en que se encuentra la isla ; y  V .  A .  , que  tiene dadas tantas 
pruebas de su amor y  f idelidad al trono de la Re i na  de las 
Españus ( Q . D . G . )  , sabrá con la i lustración y  rectitud que  le 
caracteriza atenuar los males que sobrevenir podrían-de la re 
moción del general  V a l d e s ,  recibiendo esta insinuante represen
tación como hija del  carácter español  de los que la suscriben,  
que se creen autorizados á pedir en justicia que la protección;  
del  Gobi e rn o  superior de la isla no se confie á manos i ne x 
pertas.

H o l g u i a  y  M a y o  22  de 1 8 4 3 . = S e r m o  S r . ^ S i g u e n  las 
firmas.

E n  el Espectador  leemos lo siguiente:

Insertamos con el ma yo r  gusto la siguiente a locución que 
han dir igido á la M i l i c i a  nacional  de Mad r i d  , Zaragoza  y C á 
diz  ̂ los cuerpos qu e  componen la ' .divis iónrdel  Exorno. Sr.  te
niente general  Zurbano , y  que  nos remite adjunta á su carta 
un ami go nuestro que pertenece á la misma d i v i s i ó n :

Á  la M i l i c i a  nacional  de M a d r i d ,  Za r a go z a  y  Cádi z  , los 
cuerpos que  componen da división del  Exc mo.  Sr. teniente g e -  
nerpd^D. Mart i n  Zurbano. ==Val i ent es  Na c ion al e s :  A di c t o s  los 
cuerpos  de esta división á las actuales instituciones , y  á la si
tuación presente creada en Set iembre de 1 8 4 0  , faltarian á lo 
mías sagrado si dejasen de manifestaros 1$ emoción profunda,  la 
grata alegría que han sentido al leer las patrióticas mani festa
ciones que  habéis dado al pueblo español ,  las cuales son un 
t imbre .mas sobre ese catálogo de hechos gloriosos que  contais 
y  que forma la página mas br i l lante de nuestra historia.

^Siempre tuvimos la  firme creencia , madrileños^ que ten
dríais presente aquel  2 de M a y o  en que  , aunque inermes,  di s
teis una lección dura y  sangrienta á los vencedores de Gena  y 
A u s  terliz.; y  que  no olvidaríais el y  de  . J u b o  y en que  hicisteis 
morder el .pol vo á los secuaces del despotismo.  Vosotros  fuis
teis la egida de las postrimeras Cor l es  hásta C á d i z  ; hasta ese 
pueblo hermoso , cuna de la l ibertad , y  c u y a  historia pol ít ica 
es sé ma y or  padrón de gloria.  ¿ Q u é ’ diria el  mundo si h u b i e 
seis faltado á vuestras antiguas creencias? P e r o  esto no era po
sible,  porque los pueblos .grandes,  cuyos hechos hacen que for
men época én la regeneración pol ít ica de u na ‘ n a c i ó n , ni d e g e 
n er an ,  ni menoscaban nunca su grandeza.

T a m b i é n  nosotros tenemos nuestra pequeña-historia  ; y  sus 
páginas inéditas se leen en A r l a b a n ,  Men d i gor r í a  , Luc ha na ,  
Mdrel f aY B e r g a  y  otros ' mi l  puntos donde las'escribirnos con 
nuestra sangre.  '

Zaragozanos : E l  acento franco de vuestro lenguaje sola
mente dice y á  lo que  sois. Os conocemos demasiado para que  
dejemos de admitir la oferta que  hacéis á los amantes de la 
l ibertad , á los españoles todos.  Si  la traición cunde y  pel igra 
aquél la ,  a g ua r d a d no s , valientes zaragozanos.  Nosotros ma r c h a 
remos a reunimos en torno de vuestra bandera , y  formaremos 
con nuestros pechos el antemural  de esas débi l es  tapias donde 
vino k estrel larse el coloso de C ó r c e g a ;  y  de ahí , desde v ue s 
tros hogares , lanzaremos el rayo de la guerra  sobre esas hues
tes traidoras ,  que pretextando principios qu e  de t e s t an,  q u i e 
ren entregarnos por tercera vez  á las garras  del  despotismo.

N a c i o n a l e s :  V u e s t r o s  principios son los nuestros ; vuestras 
convicciones las nuestras.  R e c i b i d  pues nuestros sentimientos,  
mientras marchamos á plantar la bandera de la l ibertad en el 
cabo de C re ux .

Nosotros conocimos desde luego las maquinaciones inicuas 
que  se están tramando contra la patr i a;  y  constantes siempre

en nuestros d e be r es ,  fieles á nuestros j uramentos ,  sabremos 
aca ba r  coa el bando l iberticida ó perecer en la demanda.

N a c i o n a l e s ,  con patriólas como vosotros la l ibertad y  el  
trono no pel igra : podrán sus enemigos , como al presente , m a 
qui nar  contra tan caros objetos ; empero su traición vendrá ¿í 
estrellarse en vuestra decisión v  patriotismo. [ V i v a  la Cons t i 
tución!  [ V i v a  la Reina Isabel  I I !  ¡ V i v a  la R e ge nc i a  del in
victo D u q u e  de la V i c t o r i a  y  de Morel la  hasta el 10 de O c t u 
bre de 1 8 4 4 !

Y o  el infrascri to escribano de S. M.  & c .  D o y  fe que en el 
j uz ga d o de primera instancia de las V i s t i l l a s ,  que está á cargo 
del Sr. D.  Va l e nt í n  de Garralda  y  por mi test imonio, se ha 
pr i nci pi ado causa criminal  en virtud de denuncia hecha por 
el Ex c mo .  Sr. gefe  pol í t ico de e-ta provincia de un artículo 
inserto en el periódico titulado E l arch ivo  de los m ilita r e s , 
nútri. I o del  día 28 de J u m o  anter ior,  que principia " P o r  
tercera v e z , ”  y  c oncl uye  " pes e  la misma responsabil idad,”  en 
el cual  se halla el acta del jurado de acusación que decl ai ó 
haber lugar á la formación de causa ,  que  copiada á la letra 
di ce  a s i :

Acfá.=»'En la vi l la  de Mad r i d  á 4  8e J ul i o  de 1 8 4^  , r e u 
nidos los jueces de hecho que suscriben por ci tación del señor 
alcalde constitucional  D.  Mariano Sejornant para declarar si 
había ó no l ugar  á  la formación de causa del art. 2? p u bl i c a 
do en el periódico titulado E l a rch iv o  de los m ilita r e s , n ú 
mero 1 ? ,  fecha 28 de Ju ni o  últ imo , que principia " P o r  ter
cera vez  tenemos al Re ge nt e  del Rei no á la cabeza del e j é r c i -  
t ° , ” lfy  concl uye  " p a r a  que  sobre todos pese ma ncomunada-  
mente la responsabi l idad,”  denunciado por el Sr.  gefe pol í t ico 
de esta provi nc i a  como comprendido en el art. 1 4  de la ley  
de 1 7  cío Oc tu b r e  de* 1 8 3 7  , prev i o  el juramento prestado a n
te el referido Sr. alcalde , y  después de haber conferenciado so
bre el contenido de dicho a r t í c u l o ,  procedieron á la votación,  
resultando de el la haber  lugar  á la formación de causa por sie
te votos contra d o s ,  y  lo f irmaron.— Rafael  T e r o l  y  Pascual  =» 
Francisco Gaño.  == José  Mar í a  Garamendi .  =  L u i s  R a mo s. =̂3 
Na rc i so  Prágedes Soria . zzjosé  C a n o . = M a r i a n o  D e l g r á s . = G a -  
briel  de la C a l l e í = J o s é  M.  Erramusbea.

Concuerda con su o r i g i n a l , de que do y  fe y  á que  me r e 
mito. Y  para que asi conste é insertar en la G ac et a  del G o 
bierno en v i r tud de providencia de dicho Sr.  juez'  pongo el  
presente que signo y  f irmo en M a d r i d  á 9 de J u l i o  de 1 8 4 3 . = :  
Mar i ano Usua.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L O T E R I A S  N A C I O N A L E S .

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 

los i d  premios mayores de los 1 100 que comprende el sor• 
teo del dia 10.

N U M E R O S .  "PREMIOS. A D M I N I S T R A C I O N E S .

i 3 , i 32_____ 1 0 0 0 0  ps.  f s . . M ad r i d .
6 ,33o . ... .......... 4 0 0 0 ................ Má l a ga .

2 9 . 4 3 8 . . . .  2 0 0 0 ................ Haro.
2 8 , 9 2 0 .  . . .  1 0 0 0 ...............  Mad r i d.
I 4 , d r 3 . ................. 1 0 0 0 ...............  V a l e nc i a .
l ó ' , 9 r i . . . .  5o o . . . . . . .  Sevi l la.
1 9 , 8 8 7 .  . . . . . .  5 0 0 .................  Benameg/.
1 2 . 9 8 8 . . . .  5 0 0 .............. ..  T a l a y er a .
2 8 . 3 1 7 . . . .  5o o .................  A l g e c i r a s .
1 4 . 1 9 5 . .  . .  4 0 0 ................. Barcel ona.
2 2 , 8 7 b .  . . . 4 0 0 .................  A l ge c i r as .
20 , 54( ) . . . .  4 0 0 .................  Haro.
2 0 , 6 8 9 .  . . . 4 0 0 .............  . V a l e n c i a .
3 0 . 7 4 0 . . . .  4 0 0 ............... .. Granada.
2 5 . 6 7 0 . . . .  4 0 0 .................  Barc e l on a.
2 2 , 9 3 7 .  . . . ,  4 0 0 .................  Cádi z .

L a  di rec c i ón  general  ha dispuesto qu e  el  sorteo que ha 

de veri f icarse el dia 2 7  de J u l i o  próxi mo sea bajo el fondo de 

649 pesos fuertes , valor  de 020 billetes a dos duros cada Uno, 

de c u y o  capi tal  se distr ibuirán en I 100 premios 4 8 9  peses 

fuertes en la forma s i gui e nte :

Di f e re nc i a  de mas 1 6 3 , 9 8 2  f r . , 4 9  c s *
l i é  at ui el empleo que los consejos generales han hecho de 

esta s u m a ,  y que prueba toda la importancia  con que  ellos se 
han dedicado á la propagac i ón y  al mejoramiento de la i c s t r uc -  
ciüQ primaria:

A d q ui s i c i ó n  , construcción y  reparación de casas de es
cuela 7 0 2 , 6 1  l f r . , 4 8  cs.

C o m p r a  de muebles de escuela 7 7 , 8 7 2  fr.  , 7 0  cs.
C o m p r a  de l ibros de clase para los discípulos i ndi ge n

tes 4 8 , 9 6 9  fr. ,  l 5 cs.
Subsidios extraordinarios destinados especialmente á las es

cuelas por el consejo general  3 8 , 0 6 7  Ir., 7 5  cs.
Entretenimiento de los dotes pios en las escuelas primarias  

superiores y  subsidios extraordinarios á las mismas 10 , 2 0 0  fr.
Propi nas  á los catedrát i cos  en ejercicio 6 4 , 2 6 6  ir., 81  cs.
S upl ement o ai sueldo fijo de los catedrát icos 7 8 , 4 8 2  fr. 10 cs.
I ndemni zaci ones á los catedráticos ambulantes ó á los p a 

santes en las aldeas pequeñas 29 fr.
Conferencias  entre ios catedrát icos 1 2 , 7 2 7  f r . ,  6 O cs.

Indemni zac i ones  á los inspectores de las escuelas pr i ma 
rias 20,3 o o  fr.

Socorros á los ant i guos  maestros y  maestras i 3 , 8o o  fr.
Es t í mul o s  para la instrucción primaria de las niñas 1 36,283 

f rancos , 34  cs.
Escuelas  normales de n i ña s ,  i ndemnizaciones á las maestras 

en I I departamentos 6 7 , 3 0 8  fr. , 4 8  cs.
Salas de asiló 7 9 ,5 5 5 fr.
Clases de adul tos 36 , 1 0 0  fr.
R e g a l o s ' á  lá caja dé ahorros de los catedráticos en ocho d e 

partamentos ,‘65o o  fr. .
Gastos atrasados de años anteriores 4 ^ 9 4 8  fr.> 69 cs.

Sumas puestas en reserva ó c u y o  empleo no ha sido d e t e r-

miuado 35,499  r̂*’ ^  cs*
T o t a l  1 . 6 0 4 , 4 6 2  f r . , 80 cs.

Subsidios sobre los fo n d o s  d el E s ta d o .

L o s  fondos del  Es tado afectos á estos gastos extraordinarios 
se han repartido como sigue :

Ochocientos veinte y ocho comunes han recibido en I 
los r e c i m c s  para la adquisición , construcción ó reparación d e  
las casas de escuela.  Estos recursos han asceudiao á 9 2 6 , 3 4 6  
f rancos ,  60 c s . : término medio por común I 1 I 8 fr. , 7 7  cs.

En 1 8 4 1 ,  8 4 8 comunes recibieron para el mismo obj e
to 8 3 7 , 1 7 9  f r . , 52 c s . : término medio por  c omún,  9 9 0  f r . , 

74 c -̂
Ciento once comunes han recibido en 1 8 4 2  los subsidios 

ascendientes en su total idad á 1 9 0 , 0 89  fr.  para gastos de p r e 
mios , establecimiento y  entretenimiento de salas de a s i l o ,  to
cando á 1 7 1 2  fr. ,  2 4  cs. por  común.

E n  1 8 4 1  , 1 1 9  comunes recibieron para el mismo objeto 
1 8 9 , 9 0 1  fr. : término médio por común 15^5 fr.,  80 cs.

Oc he n t a  y tres comunes .han recibido en 1 8 4 2  para c o m 
pra  de materiales de clase .32 , p35 f r . : término medio por c o 
mún 3 9 6  fr., 8 1 cs.

E n  1 8 41  , 58 comunes recibieron para  el mismo objeto 
I 5 , 6 l 2  f r . : térmuio medio por c omún 2 6 9  fr.

M i l  quinientos treinta y  curatr<r maestros y  maestras,  h a 
b i e n do  cesado la m a y o f  parte en sus funciones , han recibido 
á t í tulo de socorros una suma de 7 1 , 2 0 3  f r . : término medi o  
p o r  individuo .46 fr.

E n  1 8 4 1  5 1 9 3 7  maestros y  maestras recibieron 9 i , o 35 
f rancos:  término medio por individuo 4.7 fr.

E l  sobrante de los fondos del Estado lia sido distr ibuido en 
socorros para las clases de adul tos ,  escuelas de niñas,  e s c u e 
las Tprivadas, compra de l i br os ,  adquisición y  grabado de m e 
dallas destinadas á los catedráticos & c .

R e ca p itu la ció n .

L o s  ingresos y  gastos aprobados para la instrucción pr i ma 
ria en 1 8 4 2  se reasumeu de la manera siguiente :

Ingresos .

Fondos  de los comunes 8 . 8 8 7 , 1 6 8  fr., 9 4  cs.
Fondos de los departamentos 4 . 7 8 7 , 2 1 4  fr., 80 cs.
Fondo s  del Estado 2 . 0 0 0, 00 0 fr.
T o t a l  l 5 .6 i 4?383 fr.,  7 4  cs.

G a stos .
Gastos obl igatorios  :
Escuelas  primarias comunales t 0.2 20, 988 fr., 1 2  cs.  
Escuelas  normales pnmari¿is r . 6 9 8 ,338 fr., 98 cs.
Comités  , comisiones de exámen :
Cajas de ahorros de los catedráticos 9 2,293 fr.,  85 cs. 
Suma  12. 01  1 , 6 2 0  fr., 9 5  cs.
Gastos extraordinarios 2 . 7 6 2 , 4 !  7  fr«> 28 cs.
Fondos sin e mp l e o:
D e  los comunes 6 6 4 , 7 8 6  fr. , 25 cs.
D e  los departamentos 1 7 8 , 5 5 9  fr. ,  26 cs.
T o t a l  i 5 .6 j 4 ,3 8 3  fr., 7 4  cs?



Premios . Pesos.

i ................> de...................................   i o o o o
t ..................  de.  ̂ .   ..............................  4° ° o
T   de. ...........  2000
 ......  (le.. IOOO. .... . 2000
4 . .  „ .  d e . . 5 c o . . . . . .  2000
 5.......... .. d e . .  4 0 0 . . . . . .  2000
 6  d e . .  2 0 0 ...............  I2Ó0
9. . . . . . .  d e . . 1 0 0 . . . . . .  900

22. . . . . . . .  de. ....................5o ............  1 1 0 0
455 . .   ..........  de. . 24* . . .  . • 1 0920
594. . . . . . . .  d e . . 2 0 . . . . . .  i í 88ó '

I I C O  480OO

Los 3 s 3 billetes estarán divididos en cuartos á 10 reales 
cada uno de e llos, los que se despacharán en las administra
ciones de Loterías naciouales.

A l  dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre
mio,; y por e llas, y no por ningún otro documento * se satisfa
rán las ganancias en las mismas administraciones donde hubie
sen sido expendidos los billetes , coa la puntualidad que tiene 
creditado e¿te establecimiento.

B O L S A  D E  M A D R ID .

i
Cotización del dia 1 o de Julio á las dos de lo tardo,

BTECTOS PUBLICOS,

Inscripciones en «1 giran libro 4 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 26^ y  2 6§ á 'a5 de

Agosto ó ' vol. con ¡3  cupones.
Idem dei 5 por lo o  procedentes de la conversión de la 

deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4  Por ^00, OO.
Títulos al portador del 4  p°r TOO-, 00.
Idem id. del 3 por 10 0 , 22± y  21$  al contado: a3 | ,  

3 f ,  2 0^:, 2 2 a3 un diezisersavo* 2 2 f ,  2 t f  , 22 cin
co dlezis isavos y  22¿ á v. f. ó vol. y  firme: a 3 | á 46 d. f.
ó vol. á prima de $ por lo o .

Inscripciones de iu deuda dotante del Tesoro-, *6'Ó. 
Cupones llamados á ca pita l iza r, ó ú .

Idem no llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, 00, -
D euda negociable de 5 por 100 i  papel, ÓÓ.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones dei Raneo español de San Fernando, 06.

CASIBIOS.

Londres á po  dias, 3 7 I  din. 1 G ran ada, |J pap. A, 
Paris, 16 -7 . M álaga , id. id.

Santander,  ̂ b.
A lic a n te , J d. Santiago , ¿ a.
Barcelona a ps. f s . , $ pap. id. Sevilla, pap. id.
B ilb a o ,  par. V a len cia , i4  pap. id.
C á d iz ,  i{- d. Z aragoza, I pap. id.
Coruña, I id.

Descuento de letras á 6 por roo al año.

S U B ASTA S.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia , se anuncia para pago á la H a 
cienda pública la venta en subasta de dos fincas propias ‘dé 
Oisiano Fernandez R o ja s ,  sitas en término de Colmenaf de 
Creja , y son fes siguientes :
Una vina de vino blanco de cuatro mil cepas vivas 

en el sitio-llamado ia Casa del C u arto ,  linde los 
paredones de esta y el camino de Ooaña ó vereda 
de la Barca , que se riega con agua de pie del 
V a l le  de las V a c a s , tasada últimamente cada cepa 
á cuatro reales y  medio, y  toda la heredad en lá
cantidad de.. . . . . ...........................................................* I 8,000

Una arboleda compuesLi de varios frutales, situada 
en la v e ga ,  al paraje llamado el Banal, linde otra 
heredad de Casiano Fernandez Rojas y  D. Felipe 
P arrazar,  vecino de Ar&njuéz, que se riega con 
agua de pie de la Real acequia de T . j o  en su 
tercer departamento, y consta de tres mil estada
les tasados cada uno en diez reales, y  toda la finca 
¿ este respecto en la cantidad de. . . . . . . . . . . . . .  3 o ,000

Total de la tasación.. 48.000

Las personas que quieran interesarse en ambas ó cada una
de dichas fincas presentarán sus proposiciones en este ju zga 
do y escribanía mayor d e  Rentas , sitas en el piso bajo de la 
A duana , hasta el día 1? de Agosto próximo, que se celebrará 
su remate desde, la una á las dos de la tarde en los estrados de 
)a intendencia. Dada en Madrid á 5 de Julio de 18 43.
P. I. D .  S. I. S . , Jusé Ciudad.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.

El doctor D . Mamerto Perez y  D b g o  , juez interino de 
primera instancia de esta villa de Arévalo  y su partido.

Por el presente se ci ta,  llama y  emplaza por la Gacela dsl 
Gobierno y Boletín oficial de esta provincia á todas las p e r 
sonas qoe se crean con derecho por ser parientes á los bienes 
que constituyen Ja capellanía familiar que en la iglesia del lu 
gar de Villanueva del A ceral  fundó Luis G a r c í a ,  graduados 
en la clase de libres por la ley vigente , para que dentro de 3 o

dias siguientes á la publicación eo dichos periódicos se p re 
senten en este juzgado y  escribanía del que refrenda por sí ó 
per n edio de procurador autorizado en debida forma á dedu
cirle-, pues se les administrará justicia) trascurridos sin veri
ficarlo les parará perjuicio la providencia que recaiga en su 
rebeldía.

Dado en A rcvalo  á 23 de Junio dé I 843. ¿r Mamerto P e 
rez y  Diego. ==Por su mandado, Juan López.

* _ P o r  el presente se cita , llama y  emplaza á Antonia F e r 
nandez y  Galludo , hija de D. Manuel y  de Doña Concepción 
Galindo, cuyo  paradero se ignora , y  á todas y  cualesquiera 
personas que de ella tuviesen noticia , para que dentro el tér
mino de 20 dias , que por primero y  ultimo se Ies concede, 
comparezcan en el juzgado de la Guardia Real interior de ala
barderos y  escribanía del mismo que despacha D. Manuel M a 
teos, la primera á deducir el derecho que la asista en la tes
tamentaria del referido su padre, guardia que fue de dicho 
cuerpo, y  los segundos á dar razón si la tuvieren de su exis
tencia ó paradero; en el concepto de que no compareciendo 
dentro del expresado término se acordará en los autos la p ro 
videncia que corresponda, y  parará todo perjuicio.

Catálogo de las obras que se hallan de venta en el despacho 
de la Imprenta nacional.

Convenio entre el Sr. R e y  D . Curio* I V  y  el R e y  dé l a  
Gran B retañ a ,  firmado en Aranjuez á 25 de M a y o  de *79 ^ , 
y ratificado por SS. M M . con motivo de las revoluciones de 
F ran cia , y  de la guerra que esta declaró á ambos Soberaaos. 
U u  cuaderno en 4 ? ,  edición de 1 7 9 3  á 3 rs. en rústica. ¡-

Convenio firmado en el Real sitio de S. Lorenzo en 2 7  de 
Noviembre de 1 7 8 2 ,  á nombre de los R eyes  de España y  
C e rd e ñ a , por sus respectivos plenipotenciarios, por el. cual .so 
habilita á los subditos de ambos Monarcas para sucederse mu
tuamente en todo género, der bienes y  derechos. Unr cqa4erno 
en 4? impreso en 1 7 8 3  á 3  rs. en. rústica. ' " A 1

Convenio entre SS. M M . Católica y  Británico 'pata el 
arreglo definitivo de las reclamaciones de súbditos ingleses y  
españoles , cumplimiento del convenio concluido en.M adrid en 
12 de Marzo de r 823 , firníado en-Londres á 28 de O ctubre  
de 1828. U n  cuaderno en 4 * impreso eu 18 2 9  á 3 rs. rústicá.

Convenio éntre SS. M M . Católica y  Cristianísima para 
arreglar él pago de la deuda , en virtud de los convenios dé 
1 8 2 4  que en esté se citan. Un cuaderno en 4 * impreso ep 
1829 á 2 rs. rústica.

Correspondencia de 5. cartas eutre N .  N .  erudito anfi-je
suíta, y  N. -N. teójogp imparcial , sobre la acusación de jan
senismo intempestivamente hecha coulra la doctrina del vene
rable Juan de Palafox. U n  tpmo en 4 » > edición de 1 7 7 4  á 
i 5 rs. pasta coman.

Cartilla ó silabario para uso de ]as escuelas del R e a l  sitio 
de S. Ildefonso , de la de comitiva de S. M. y  de S. Isidro 
de esta corte. U n cuadernito en 8?

Corapedio del arte de escribir por reglas y  sin muestras, 
del Excmo. Sr. D. José de Anduaga y  G ar im b ert i , para uso 
de las escuelas del sitio de S. Ildefonso , de la de comitiva de 
S. M. y  de S. Isidro de esta corte. U n  cuaderno en 8 ? ,  edi
ción de 1822 á o rs. rústica*

Contiene esta edición un largo prólogo que anadio su 
autor á la primera de 1 7 8 1  , en que presenta nuevos funda
mentos de su arte* y  contesta á varias objeciones qae se le ha
bían hecho, manifestando que su doctrina se halla comproba
da con los adelantamientos verificados en las Reales escuelas 
de S. Ildefonso, y  en alguna otra de esta corte.

Compendio histórico de la religión, desde la creación del 
mundo hasta el estadó présente dé la iglesia ; su autor D .  José 
Pintón: vigésima edición, año de 1825 . Dos tomos en 8?

Este compendio fue escrito por el indicado Pintón con so
lo el objeto de facilitar á sus discípulos el conocimiento de la 
Historia sagrada y  eclesiástica, y  hacerles conocer lo que de
bernos á D io s ,  para lo cual se valió de los escritores mas clá
sicos en una y  otra historia, entresacando todo aquello que 
pudiese despertar la curiosidad de un joven. Habiendo obte
nido los resultados .trias felices por la impresión que en ellos 
hicieron las historias de J o s e f , J ob  , Tobías & c. , y  la facili
dad con que de ellas se enteraron; y  deseoso al mismo tiempo 
de que fuese igualmente úlil y  agradable á toda la juventud, 
concibió ía idea de darle á la imprenta, con cuyo objeto lo 
consultó con sugetos de conocida inteligencia que acabaron de 
determinarle, opinando unánimes que produciría sin duda los 
frutos mas abundantes ; pues por su medio podría cualquiera 
á poca costa y  trabajo imponerle en lo mas sustancial de lo que 
contienen los numerosos y abultados volúmenes de la historia sa
grada y  eclesiástica: verificólo al fin, y  el tiem po, la aproba
ción del p ú b lico , y  el crecido número de ediciones que van 
publicadas, acreditan el mérito de esta obra , que fue reco
mendada por el Consejo en 1 7 7 1  para uso de las escuelas , y  
se recomienda en particular a los padres de familia.

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de venta en 
el despacho de la Imprenta nacional.

San Juan Bautisfa.==Este cuadro pintado por el farabso 
Ribera  ( J o s é )  con su acostumbrada fuerza de pincel, repre
senta á S. Juan sentado junto á un á r b o l , y  entretenido con 
mucha gracia en dar con la mano derecha unas yerbecillas á 
ttü cordero; y  en la izqu ierda, levantado el b ra z o ,  tiene una 
caña en forma de cruz. Él  grabado fue ejecutado en Paris por 
Henriquez ( B .  L .)  con empaste y  brio de buril. Tiene de alto 
í 5 pulgadas y  3 líneas, y  de ta ch o  i §  pulgadas y  4  líneas. 
Precio 20 r».

Santa María egipciaca. = O f r o  cualro  apreciabfe de R ¡b r. 
ra ( J  ) que representa á dicha S¿inta en una especie de grut ,4 
sentada sobre una piedra, mirando al cielo con las minos cru * 
zadas, en ademan de hacer oración. El grabado está hecho 
Paris por Pierron (.T. A  ). Tiene de alto r 5 pulgadas y  3 \lmm 

neas, y  de ancho 1 6  pulgadas y  4  líneas. Precio 20 rs.

Sagrada familia. =spara dar una ventajosa i lea de este cu^. 
dro basta decir que le pintó M uidlo  con aquella gracia , suâ . 
vidad y  ternura que le dhtingueo. La Santísima V irg en  levan, 
ta con el mayor cuidado la punta de una subanita en que des
cansa dormido el niño J e s ú s ,  quien tiene la cabecita recosí*, 
da sobre una almohada. S in Juan y San José le tnirau, y con
templan el dulce sueño del niño Dios. G r a b ó  este cuadro Ptl 
Paris el profesor Romanet , conservando bastante bien U ’ trr¡|- 
cia del original. Tiene de alto í 4  pulgadas y  5 lineas, y  ^  
ancho I 5 pulgadas y  3 líneas. Precio 20 rs.

San Francisco de A s i s . = L a  composición de este c u a d ro  

pintado por Ribera (J .)  expresa el siguiente pensumien'o ale* 
górico. E l  Santo mira la redoma que un ángel le manifiesta 
la cual está llena de agua, para darle á entender qu- ta i  p UPa* 
debe ser el alma de un sacerdote. E l  grabado esta hecho etJ 
París por Nibault ,(F.). Tiene de alto 14  pulgadas, y  de 
cho f i  pulgadas y  6 líneas. Precio 14  rs.

El  ̂ aguador de S e v i l l a .^ A l  fecundo y  bizarro pincel cía 
D .  Diego Velazquez es debido este cuadro caprichoso en q a„ 
se representa al aguador, que después de haber llenado de 
agua una gran copa de vidrio, se la entrega á uri jóyen qufeu 
sé dispone á bebería. E l  acreditado profesor D. Blas^Ametlíer 
grabó este cuadro con aquel empaste y  brio que tan bíeu 
fia á copocer la valentía del original. Tiene de alto 14  pulg^- 
das y  2 líúeas , y  de ancho 11 pulgadas y  7 líneas. Precio 18 
reales# " A

 ̂ Rosa de Lima. =3 E l tierno y  gracioso M o ri l lo ' ( ? . )
pintó éste (indísimo cuadro, en el cual se ve á la Sauta qué 
coo la manq derecha Rene un ramo de rosa?, y sobre este ouii- 
mo esta en pie el niño Jesús con los brazos abiertos , en acti- 
tud c e querer acáriciar á la Sauta. E l  graba io es de U . Bl*$ 
A.metller^ quien ha hecho ver en esta y  otras obras que sabe 
con su diestro buril  trasladar al cobre la ternura de M a n ilo ,  
igualmente q u e r U valentía y  franqueza de Velazquez. Tieoe 
de alto EJ .jVújgíidas y  9 líneas , y  de ancho 10 pulgadas y  fi 
lineas* Precio 10 rs.

.Nuestra péñora con el Niño Dio*.=E1 célebre Andrea del 
Sarto'(de.quien hay muy pocos cuadros en España , y  que asi 
por esta escasez como por su gran méi.ito son muy estimados), 
pintó esta hermosa tabla , cuya  composición se reduce á lo »i- 
gujsnte; La V irg en  sentada coge de la mano á S. J ua n,  el 
ciño Jesús de pie acaricia á su Santísima Madre con la rnauecb 
ta izquierda: en el fondo se ven dos jovencilos abraza.los , que 
pueden íjigñrar dos ángeles. El  todo forma un grupo muy gra 
cioso. Grabo este cuadro en Roma Giacomo B o s s i , con buen 
empaste y- media tinta. Tiene de alto i 5 pulgadas , y  de an
cho 11  pulgadas y  5 líneas. Precio 14  rs.

San Pablo primer Ermitaño. = E s  obra del célebre Ribera 
este cuadro, que está pintado con la valentía y  fuerza del cla
ro oscuro propias de su pincel. Se ve al santo en una gruta 
mirando á una calavera , y  meditando sobre la fragilidad hu
mana. El grabado está hecho en Paris por Criere. Tiene de alto 
l 3 pulgadas y  6 líneas, y  de ancho i 3  pulgadas y  8 lineas. 
Precio 14 rs.

TEATR OS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de U noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nuera en tres acfoi, 

arreglada de una ópera francesa por un joven literato venta
josamente conocido y a  del p ú blico , titulada

L A  R E I N A  P O R  F U E R Z A .

3? Escenas y  pax-de-deux  del baile L a  Silfida por Mms. 
y  Mr. Eiuart y  el cuerpo de ba ile ,  con lo que  terminará el 
espectáculo.

Nota.  ̂ Mañana jueves á las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
a? Se poudra en escena la c( mulia n i e v a ,  en tres actos, 

arreglada del francés por un distinguido literato, titulada

E L  P O Z O  D E  L O S  E N A M O R A D O S

3 ? L a  jota aragonesa.
4? Terminará el espectáculo con la muy divertida comedia 

en un a cto , titulada

L A  F A M I L I A  D E L  B O T I C A R I O  ,

en la que desempeñará el principal papel el primer Actor D o a  
Antonio de Guzmán,

C R U Z .  H o y  no h a y  función.

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.
Gran concierto vocal é instrumental , <cuy<o pormenor »e 

auunciará por carteles.
D . Juan Skouzdopole* primer corneta de pistón del gran 

teatro de Burdeos y  maestro al piano contratado últimamente 
por la empresa de este co liseo , tocará , acompañado de la or
que sta , varias piezas de su composición en el corneta de pistón#


